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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con treinta y tre~ 

minutos de l día diecisé is de octubre de dos mi l veintitrés. 

Med iante reso lución de f. 6, comunicada por oficio N.º 206, rec ibido el día diecisiete de 

agosto del mismo año, este Tribunal requ irió por segunda vez al director de la Unidad Comunitaria de 

Salud Fami liar (UCSF) "Casa de l Nií'ío", municipio y departamento de Santa Ana, que ri ndiese 

informe sobre los hechos relac ionados en el aviso recibido en esta sede; sin embargo, no respondió 

dicho requerimiento. 

Antes de em itir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

I. En el aviso recibido se indicó que el señor , motori sta de la UCSF 

identificada como '·Casa de l Ni ífo'', del municipio de Santa Ana, pasa li mpiando el negoc io de su hijo 

a las di ez horas del día, ub icado en la "Trece Cal le Poniente y Segunda Ave ni da Sur", por lo cual, 

llega a marcar y se "da a la fuga", aprovechando que tiene el vehículo en el taller, el cual "a propós ito 

lo arruina'' (sic). Asimismo, indicó que dicho señor "pasa de ocioso en el parque" (s ic) . 

En la decisión de ff. 3 y 4, mediante la cual se ordenó la investigación preliminar de l caso, se 

determinó que la indagación sobre los hechos informados se rea lizaría respecto del período 

comprendido en tre el uno de enero al veintitrés de junio, ambas fechas de dos mil veintitrés. 

II. A tenor de lo dispuesto en los a1tículos 33 inci so 4° de la Ley de Ética Gubernamental , en 

lo sucesivo LEG; y 82 inciso fi nal de su Reglamento, recibido el informe correspondiente el Tribunal 

resolverá si continúa el proced imiento o si archiva las diligencias. 

En ese sentido, una vez agotada la investigación pre liminar, el Tribunal debe dec idir si a partir 

de los elementos obtenidos se determina la ex istencia de una posible infracc ión ética y si, por ende, 

decreta la apertu ra del procedimiento; pues de no ser as í, e l trámite debe fi nalizarse. 

ID. E l a11ículo 151 N.º 3) de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) establece que 

la reso lución de inicio del procedimiento debe con tener, entre otros requisitos ··3. Una relación 

sucinta de los hechos que motivan el inicio del procedimiento, así como de los elementos que haya 

recabado la Administración Pública y que hayan motivado la emisión de La! resolución". 

En el mismo orden ele ideas. el artículo 83 letra c) del Reglamento ele la LEG (RLEG) di spone 

que la reso lución de apertura del procedimiento debe contener "Una relación sucinta de los hechos 

que motivan el procedimiento ... ". 

No obstante lo anterior, pese a los requerimientos efectuados en la investi gac ión preliminar del 

presente caso (ff. 5 y 7). no fue pos ible para este Tribunal obtener datos robustos sobre los hechos 

atribui dos a l señor , relacionados con supuestas acti vidades privadas que 

realizaría éste durante la jornada ordinaria de trabajo, s in contar con una hab ilitac ión legal , según se 

ha indicado supra. 

Adicionalmente, el aviso so lo fue documentado con una fotografía, a partir de la cual no es 

posible confirmar los elementos fácti cos proporc ionados por el informante . 

En ese sentido, en el caso particu lar se carece de elementos objetivos que robustezcan los 

señalam ientos efectuados por el informante anónimo, dada la fa lta de respuesta por parte del director 

de la UCSF "Casa del Niño", municip io de Santa Ana, no advirtiéndose, por tanto, la concurrencia del 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos 
de carácter confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de 
sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 
y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública:



presupuesto establecido en los artícu los 151 N.0 3) de la LPA y 83 letra e) del RLEG. situación que 

impide continuar con el tdm ite de ley correspondiente. 

IV. /\hora bien. es importante precisar que los requerimientos efectuados por este Tribunal al 

director de la UCSF "Casa del Niño". mu nicipio de Santa Ana, en dos ocasiones. tienen su 

fundamento en el principio de colaboración interinstitucional. reconocido en el artículo 86 de la 

Constitución. que estab lece: "(. . .) Las atribuciones de los órganos del Gobierno son indelegables. 

pero éstos colaborarán entre sí en el ejercicio de fa.~funciones públicas . ._ 

Dicho princirio está encaminado a que el Tribunal con base en el artículo 20 de la LEG. 

cumpla con la func ión de trami tar el procedimiento admin istrativo sancionador e imponer las 

sanciones a las personas sujetas a la ap licac ión de la citada normativa: todo el lo en cumplim iento a 

normas de rango internacional. como la Convención lnteramericana Contra la Corrupción y la 

Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, cuyos artículos 2 y 6. respectivamente. 

ob ligan a los Estados parle a promover y fo rtalecer el desarrollo de los mecanismos necesarios para 

preveni r. detectar. sancionar y erradicar la corrupción. 

En ese sentido. el artículo 60 de la LEG. rcgul::i la obligación de colaboración. estableciendo 

que todo serv ido r público competente está obligado a proporcio nar a la mayor brevedad toda clase de 

información. documentac ión o prueba solicitada por este Tribunal en la investigación por violación a 

los preceptos de la LEG. 

Y es que aún y cunnclo este Tri bunal es a quien legalmente compete prevenir y detectar las 

pr:ícticas corru ptas y sancionar los actos contrarios a los deberes y prohibic iones regul::idos en la LEG. 

el combate de un fen ómeno tan grave como la corrupción requiere la pa1t icip::ic ión y colaboración 

activa de lodos los sectores de la soc iedad. incluidos desde luego los servidores públicos. y con mayor 

responsabil id::id los titulares ele instit uciones estatales. 

En ese contexto. este Tribuna l estima conveniente informar al Min istro de Salud, por la falta 

de co laboración institucional por pa1tc del director de la UCSF "Casa del Nifio". municipio de Sa)1ta 

Ana. para los efectos lega les pertinentes. 

Por tanto. con base en lo dispuesto en las disposiciones antes citadas. este Tribuna l 

RESUELVE: 

a) Sin lugar la apertura del proced im ienlo. por las razones expuestas en el considerando 111 de 

la presente reso lución: en consecuencia. archívese el expediente. 

b) Comuníquese la presente reso lución al Ministro de Salud. para los efectos lega les 

perti nentes. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TR)BUNAL QUE L SUSCRIBEN 

~~ e 
2 




